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jurisdicción terr¡tor¡al.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar y el artículo 39 de la Ley

No 27972, Ley Orgánica de M unicipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

administrativos a su cargo mediante Resoluciones.

Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del 2008, se publicaron la Ley No 29227 y D.S.

009-2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contenc¡oso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, asimismo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justic¡a, mediante

Resolución Directoral No. 188-2008JUS/DNJ de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la

Directiva para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio

Ulter¡or.

Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972 y las consideraciones antes

expuestas, el alcalde solicitó ante la Dirección Nacional de Justicia, la acreditación y

autorización para llevar a cabo el Procedimiento No contencioso de separación

Convencional y Divorcio Ulterior, habiendo cumplido los requisitos exigidos por Ley'

Que, mediante Resolución Directoral No 215-2008-J US/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

da por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justic¡a. resuelven

acreditar y autorlzar a la Municipalidad Distr¡tal de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el

Procedimiento No Contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior' Mediante

Resolución D¡rectoral No. 179-2O13JUS/DGJC. Del 05 de agosto del 2013, se prorroga la

autorizac¡ón por el término de cinco años.

Que, los solicitantes han cumplido con adjuntar todos los requis¡tos y anexos exigidos por

Ley 29227 y su reglamento decreto supremo 009-2008JUS, con la finalidad de acceder a

la tramitación del procedimiento menc¡onado y se puede verificar que los solicitantes

ri¡,. r¿\ contrajeron matrimonio civ¡l el siete de Setiembre del año mil novec¡entos noventa y seis
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Municipalidad Provincial del santa, Provincia del Santa ,Departamento de Ancash,
As¡m¡smo adjuntan a su sol¡c¡tud copias de documento de ¡dentidad, partida original de
matr¡mon¡o, partida de nacimiento de hijo, declaración jurada del último domicilio
conyugal, acta de conciliación extrajudicial que regula tenencia y visita , resolución de
alimentos N"07-2013 ,declaración jurada de no tener b¡enes, recibo de pago por derechos.

Que, el expediente cuenta con informe 041 -2014-MDNCH/ODR-FECP de v¡sto bueno del
abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requis¡tos exig¡dos, acta de
audiencia única en donde los sol¡citantes ratifican su voluntad de separarse y divorciarse;
se aprec¡a el informe No.051-2014-MDNCH-GDS/RR.CC-ODR, en donde se recomienda
expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de Separación
Convenc¡onal.

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29217 y al

haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde decl¿rar la

Separación Convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del plazo de O5 días de
p:'oducida l:: Audiencía tlnica, tal corno lo señala el párrafo qu¡nto del artículo 12 del
Reglamento de la ley de separac¡ó convencional y divorcio ulterior citado, estando al
presente estado del procedimiento;

SE RESUELVE;

;'.F,li( U¡.A fP-finfno.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del
.ony,.:grj. 
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DHrJ VAtIIIMAR RODRIGUt¿ AVALOS identificado con DNl. No. 32856029 v

l-),111!-A |VONNE !-UllA ACUÑA, ¡dentificada con DNl. No.3291372& quedando subs¡stente el
'Jlr){ r.r¡O ti¡¿iair!ir-r:¡i¡!, r'i ,-u.:ri i-,{}!i:.i sr-r¡i(;r..r!.r...!,-ii'=r'i¡r,:.,rr..-').rí::l¡¡.r:.; i::;

SEGUNDú.- Lncárguese a la Cficina de Diuoriiú Rá¡:.i*c, ia ¡:;5¡-,¡n5.-'l',ili' !.':rl 1,.

,¡¡i,,.'¡ i., 1., .,.,,,,..,,.)r,'t,(rr-tt', ,j¡.ri¡,-".ici ;ri.,r,-l:.,i. ri;iu,-,,-i,.: ¡:rt i¿ lu.r Z i4.i¿¡.
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